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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
AlA'KliTESCIA OFICIAL. -

La* layes, ónlsnes y anuncios uue Inyjn 'le ni -
«ARURM.«a los Boletixh Oficial» s¿: tu'a il* rhan-
itt al Me l'i'litu-.. respectivo, por cuyoconducta 
M Miarin i loa Editora de los mencionado* ft¿ 
titileos.—(Real orden de 6 de Abril de I ¡i.V.n . 

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTÓLOS DOMINGOS. 

Precio de •u«cr>oiop.—Cti esiacipital , Iterado i domicilio, 10 rs . men
suales anticipados; fuer» d> ella 14 rs. el mes; 3(5 el irim>'sire; 72 el se 
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suserkiones en Madn I en las oficinas 
del Bolf . t is . callo de la Puebla, número tí», cuarta p a j o . ~ F u . r j de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—l'n numero suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA F.DITORlAL. 

U S dit posiciones dulas Autoridades, escepto las 
que sean i instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cuali|uier anuncio con-
cerniente al Sflrtjcjo nacional, <¡ue dimane de las 
mismas; pe rotos de interés particular pa^atün tu 
inserción. K 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

. ; - i i h ; m : i \ n ¡ ; i . c « >\ s i ; í o di-; m i 
NISTROS. 

i. M. la Reina nuestra Sonora (Q. D. (i.) 
. ugusla Real familia continúan en osla 

corte sin novedad leo su importante salud. 

MiM>U:IUO DE l x g u p . e r w . i o n . 

Adminti'rarion.—Negociado 6.* 

Kxcrao. seAor: Remitido á informe de 
hs Secciones de Gracia y Justicia y (íobc-r-
BICION del Consejo de Kslado el espediente 
iaslruido sobre si es ónn necesaria autoriza
CIÓN para procesar el Juez de primera ins-
Uocia de Murías de Paredes, en la provin
ca de León, á don Juan (¡arma. Alcalde de 
Ñmta Maria de Ordás, por haber rolo una 
orla particular dirigida á un elector, han 
cwultaiTo lo siguiente: 

•Las Secciones han examinado el espé
talo sohre si es ó no necesaria Inaiuofiza-
000 para procesar á don Juan Garcia,TÁl-
«Me de Sania Maria de Urdas: 

Resulta de los antecedentes, 'que en lo 
•le octubre de 1858 don Jacinto Alvarez puso 
fB conocimiento del Juez de primera inslan-
«a'le Muñas rj*j Paredes, que sobre el 16 ó 
1 Hile junio del m ¡ s , n 0 ano dirigió por con
grio &ctoi Gregorio Alvarez una caria á 
'toi Bonifacio Diez, suplicándole 'que en la 
elación para un Diputado provincial que 
'** a verificarse favoreciese con su voto á 
"̂ terminado candidato; que habiendo sabido 
^ «1 Alcalde de Ordás, exigió in cari* al 
* r t a ¡*"' r de ella, la leyó, y después la rasgó 
1 1 ^esencia de varias personas. 

Ratificóse el denunciador y formóse la 
t*^spondiente sumaria. En ella declararon 
'Ĵ ** persouas conlirmando los hechos con-

en la dccincia, enlre ellas don Gre-
L iV^ , l l v z > ' l u i e n anadió haber ido á ver 
to¿^^°> n 0 como autoridad, sino como 
^**lar por haber subido se hallaba enfer-

e i > lre las .luchas cosas de que ha-
u o T ^ e manifestó el declarante que llevaba 
1 4 ^ ^ de don Jacinto, y presentándola 

I"* la leyera, por ir abierta, la rompió 
^"**de haberla Icido, diciendo que no 
d ^ ^ a r i a p a r a p 0 r a [ i f r e c o m e n _ 

1'* el mismo sugeto. 

^ H L í V U Í* l d e e n « u mdagaloria dijo.uue: 

" * l« babu cntri^do Ahaje, l« b a r í 

la. pero no recordada si la había rasgado ó 
dejado sobre la mesa.. 

Hl Juez, de conformidad con él Promotor 
fiscal, se limitó á poner en conocimieni.. del 
Gobernador, en 20 de noviembre do 1858, 
es tar procediendo libremente contra el espre
sado Alcalde. 

En 17 de enero de I8.>'>. el Gobernador 
pidió al Juez ipte ampliase su comunicación. 
Este dirigió nuevo oficio al Gobernador en 
27 de enero de 1859; pero no debió ser su
ficiente su contenido para esclarecer los he
chos, porque en 5 de marzo se le pidió un 
testimonio de las actuaciones, lo que se ve
rificó en 10 de marzo. 

K'iirc lauto el Jtif/ continuó la cama, 
hasta dictar' sentencia, que fué notificada al 
interesado \ 61 (3 la en consulta á la Supe-
ri.irnl.i'l. El l iobornador ri>t|iiii i<> al Juez pa
ra que le pidiera autorización, por considerar 
el hecho cometido en ejercicio de funciones 
administrativas. El Juez dirigió la comunica
ción del Gobernador á la Audiencia, \ este 
Su|)i-r¡or Tribunal declaro improcedente la 
autorización previa que solicita el Gober
nador: 

\ i-lo el Real decreto de 27 de marzo de 
1850. dictando reglas para procesar á los 
Gobernadores de provincia, Corporaciones 
y empleados dependientes de su autoridad 
por becoos relativos al ejercicio <l- sus fun-
ciones administrativas: 

\ is loslos artículos del espresado Real 
decreto, 8.°, según el CQál .los Gobernadores 
deberán reclamar de los Jueces cualquiera 
aclaración 6 ampliación de actuaciones que 
neivsiten dentro del plazo de 10 dias, cuan
do únicamente se limiten estos á poner en su 
conocimiento eslnr procediendo libremente.; 
\ el 1 i en que se dispone que todos los tér
minos señalados son perentorios: 

Considerando que al rasgar el Alcalde de 
Santa Mana do U n í a s ¡a car ta de que era 
portad ir don Gregorio Alvaro/, no obró en 
el ejercicio de sus funciones administrativas 
como tal Alcalde, sino boato un simple par
ticular: 

Considerando que en el hechode haber 
dejado el Gobernador de l̂ »on trascurrir con 
gran esceso los plazos marcados en los ar
ticulas del Real decreto citado, que son pe
rentorios, na estado el Tribunal en su dere
cho al continuar libremente y sin pedir la 
autorización previa 'as actuaciones, 

Opinan puede servirse Y. E. consultar 
á S. M. se declare innecesaria la autorización. 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(que Dios guarde) resolver de conformidad 

! contó consultado por las referidas Secciones, 
DE Real ORDEN ló'comudico a. V. K, p$rá n 
l«l"R{|cncia y efectos wn<lflni<M1L«!í 

Dios guarde á Y. E. mucho?» anos. Ma
drid 15 de setiembre de 1850.—José! de 
Posada llenera.—Señor MinUlro de Gracia 
V Justicia. 

CONSEJO DE RSTADO. 

Ignorándose el paradero de don Francis
co Fernandez de Córdoba y Montes, don 
Francisco, dona María Antonia, dona Maria. 
Ana, don Fernando, don Manuel, dona Lui
sa, don Ramón y don Paulino Fernandez de 
Córdoba, herederos que parecen ser del di
funto don Francisco de Paula Fernandez de 
Córdoba, Coude de la Puebla de Maestre, á 
Instancia del cual penden autos ante el Goo-
tejo de Balado, contra don Manuel López de 
U.i l . i . Conde Casa Avala, vecino ds Cas
imira, solin- nulidad del deslindo verificado 
eu la dehesa llamada (macones; y siendo 
preciso hacerles saber cierta providencia, la 
Sección de lo contencioso del Consejo, ha 
acordado; en autodel dia 15 del presente 
mes, se les cite y emplace, por medio de la 
Gócela, Diario de Avitot y Boletín Oficial 
de la provincia, para que cnel tér rioo im-
prnrogable de treinta dias, comparezcan por si 
o por medio de apoderado, bajo apercibi
miento de que trascurrido dicho término sin 
haberlo verificado, les parará el perjuicio que 
hubiere l u g a r . 

Mullid 17 do setiembre de 1859j—Juan 
Sunyó. 

te aviso, con objeto.do enterarle del conte
nido de un oficio del (¡ulieniador de Guada-
lajara, referentes á la mina Sdnta Ter.eta. 

Madrid H¡ de setiembre ¿le 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sea ion </c Gobierno. 

~ 1 

Seyociado 8.*—iTffH 
mero \50. < j 

Navas del I tov, se 
participa que. el dia 15 del actual de.sapaW 
rieron de aquella jiuisdicciou, una niiiia v 
un potro, do las senos que á continuación so 
espnrsan. I i LALI 

i'n su consecuencia, enclrg^ á lós.MéSU 
de* de los pueblas de esta péovsnciai ¡nsjQĴ  
dúos do la Guardia civil y dpm& dependien
tes de mi autoridad, praclunieujcuantas j Ü f 
ligeiicixs les sug iera su o'lo en^avirigiiaciOB 
de las líspresadas ciballeriaf. „ 

Madrid 21 de seliembrtj Uv . l a 

SgGt M>A SIXCION. 
G O B I E R N O O E L A P R O V I N C I A O E M A D R I D -

Sección di- ¡•'"iiinito.—.\eyoaado V.*—Mi
nas .—¡Vulnero 25 íu. 

Por decreto de 20 del mes actual, y en 
virlnd á haber dejado trascurrir »d lenuiíio 
señalado por el arl. 51 del reglamento para 
la ejecución de la ley vigente de minas, r e 
formado por Real orden de 2Í de agosto de 
1851. sin que Al registrador haya manifes
tado tener habilitada la labor legal en la rui
na de sulfato de sosa, denominada San Jusr, 
situada en el ténnino municipal de Aranjuea, 
he venido en anular el espediente de reg i s 
tro de la mina referida. 

Madrid 11 de vliembre de 1859.—El 
Marques de la Yega de Armijo. 

Número. 2522. 

Don Victoriano de Torrecilla, Presidente 
de la Sociedad Minera Fidelidad, cuyo do
micilio se ignora, se presentará en la Sección 
do Fomento del Gobierno defgta provincia, 
tan lii'Vi, . . , in. , ; i . . -o iiMlrlu i ' l p i y v i l -

Marqués dejla Vega de Armijo-, 

| .Venas de la nuda\ a » - . 

De seis cuartas y media: d% alzada, po
co mas ó menos, pelo negra, edad i c e r S l , 
una rozadura en los pechos! y parte inferior 
del pescuezn. 

| Senas del pjjfrói 

Tres anos do edad, alzada* seii cuartas, 
pelo nc- ie . una estrel la Idnnca >ii la fronte, 
v el pescuezo rozado de lajcoljeraJ 

Sección de Gobierno.-ÍN^odído 
Bagajes 

5.'— 

Estando prevenido por él Reglamento 
aprobado, jwra la nueva prestación del ser-
v icio de bagajes, que las cuentas que se re
mitan |mr los Uealdes presidentes de lo» 
cantones en que w halla dividida esta pro
vincia, -so publiquen en el Boletín Oficial, 
se insertan continuación la copia certificada 
déla cuenta que ha s¡go remitida a esta supe
rioridad por el Alcalde presffienU del cantón 
de Valdohioi o, espresi v a de los serv icios do ba
gajes prestados por dicha* vilfe y Ipspueblosde 
Aranjuez. Ciempozuclos, Casarubuelos y Pin
to, de su comprensión, en el Segundo tri-
mesire del corriente arto, á fin de que por 
dichos pueblos y los.dettias de que se com
pone el can tón , soespoógan en áu vista, en el 
preciso término dé ocho dias, LAS reclamacio
nes que: tengan por convenientes, previnién
doles que pasad» que sva dicho término sin 
haber hecho reclamación alguna, se p roce 
derá a su liquidación y á los flemas efectos 
Consiguientes. 

Madrid 1'» (le :.¿o.,|o de 19B9< —El Go-
F^adV 'Dlrrilin, «I Coi..l,. .1,. I , 
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GOPIA DE LA C U E N T A QUE SE C I T A . 

I>rtona 

que pre>tóol servicio. 

Francisco Peiro. 
Saturnino l.opez. 
Juan Zapera . 
Manut'U Sánchez. 
Juan Revuelta. 
Narciso Pérez Moraleja 
Lorenzo de Pinto. 
José Barrios y otros 
Gonara Pereda. . 
Ensebio García. . 
Francisco Huaro. 
Blas Mocil'''. . . 
Valentín Fraile. . 
Demetrio Martia. 
Manuel Pinto.. 
Was Morate*. . . 
Juliau Gómez. . . 

ídem 
Valentín Fraile. . 
gusehlodcla Vira. 
Gabriel Carvajal. . 
Faustino Harriguete 
Atan»>io Gómez. . 
Antonio Gómez. . 
Benigno Delgado. 
Agapilo Hernández. 
Miguel González. . 
Juan García. . . 
CeloCuellar. . . 
Ignacio Griñón. . 
Nicolás Pascual. . 

í d e m 
Eugenio Arenas. . 
Anastasio Vira. . 

Id-lll 
blem 
k k n 
Ideo 
H M 
lita 

Guillermo Vaq." v otros 
Antonio Vario. . . 
Isidoro Martin. . . 
Mariano Infante. . . 
Juan Itolilodano. . . 
Félix Granados y otros. 
José Carrero. . • . 
José Carrero y otro. . 
Nicasio Martin. . . 
Juau Lfi.n. . . . 
Julián Melones y otros. 
Juana Serrano. . . 
José Carrero y otro. . 
Míbu-1 Pereda. . . 
Toribio 1/izano y otro. 
Santiago Lozano. . . 
Marqués de Salas. 
Julián Hemaatez. 
Julián Ivon y otro. . 
redro Aguado y otros. 
Juan Gómez y otro. . 
Paulino Hlco. . . . 
Felipe Uada. . . . 
Felipa Rodicaiiu y Otro. 
EuseUW Ratres. . . . 
Juan Sánchez. . . . 
luán V« tnancWi. . . 
t t u n k V . Uoinaim. . . 

Valdemoro. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
¡d. 

Aranjuez. 

¡d! 
¡d. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

ICiempozuílos 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

jCaavrobuelos 
id. 
id. 
id. 
td. 

Antonio Alcizar. . 
Julián Villicainpa. . 
Antonio Alcizar. . 
Eutalio Carricltos. . 

lix Ruiz. . . . 
ria de los Dolores. 

Antonio Alcázar. . . 
José María Colarte. . 

•mando Robles. 

2 id. 
| id. 

Pinto. 
| id. 

Id. 
| id. 

id. 
| id. 
1 id. 

id> 
| id. 

id. 
id. 5 
id. 
id. 

'i id. 
2 id. 
t id. 
4 
i 

id. 
id. 

• id. 
3 id. 
2 ¡d. 
4 id. 
2 
1 
1 

Id. 
id. 
id. 

4 id. 
» 
{ 

id. 
id. 

3 id. 
id. 

\ * 

Diego Ja raba. 

Tomás Olgado. . . 
• 

Manuela Rodríguez. . 
Ramón Cuesta. . . 

anuel Amate. . . 
mando Robles. 

Manuel Fernandez. . 
Juan Corzo. . • . 
José Vicente. . • 
Jacinto Rodrigo. . . 
Manuel Julián. . . 
Antonio Giménez. 
Félix Patino. . . . 
Dolores Buson. . . 
Gregorio Martínez. . 

(José Onslrrol. . . . 
Tomás Olgado. . . 
José Fernandez. - • 
Francisco Lando. . 
Manuel Ramos. . . 
Fernando Irala. . . 
Vicente Galis y otro. 

Manuel Lira y otro*. 
Nicasio Ruiz . . . . 
Teresa Avila. • • • 
Manuel Amate. . . 

Julián Villaeampa. . 

Casimiro Manjon. . 
José Mazotcna y otro. 

Húsares de Pavía. 
Pobre. 

Húsares de Pavía. 
Guardia civil. 

Pobre, 
ídem 

Húsares de PavU. 
Regimiento de la Reina. 

Tdem de Alcántara. 
Presos, 
ídem 
ídem 

Tropas. 
» 

Presos, 
ídem 

• 
Presos. 

Manuel Entrada. 

Tomás Marca y otro. 
Feliz Ruiz. . . • 
María de os Dolores. 

Gregorio Muñoz. 

Lanceros de la Reina. 
Pobre, 
ídem 

Enfermos. 
ídem 
ídem 

Preso*. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Un pobre. 
Dos presos. 

Eiilermo. 

Preso?. 

ídem 
ídem 

» 
ídem 
ídem 

L'n matrimonio. 
Presos. 

Enfermos. 
- ídem 

• — 
Presos, 

ídem 
• 

ídem 
B • -

Tres enfermo». 

Madrid. 
Valencia. 

Madrid. 
Toledo. 
Madrid. 

Córdoba. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Aranjuez. 

Capitán general. 
Gobernador. 

Capitán general. 
Gobernador. 

Alcalde constíL 
a 

Capitán general, 
ídem 
ídem 

Mariscal do 

Madrid. 
» 

Caravaco. 
Barcelona. 

Madrid, 
ídem 

S.-vi!l 1. 
Madrid. 
Hurgo». 

Zaragoza. 
Madrid. 

h _ ! 
¡Ballestero». 

Córdoba. 
Aranjuez. 

Madrid, 
ídem 

¡Fie. de C» 
Toledo. 

[den 
Mein 

Moteas, 
ídem 
ídem 

o. 
Chinchón. 
ValladoUd. 

Madrid. 

ídem 

Valencia. 
•t 

/ lOgMC 
» 

» 
Vitoria. 

Toleilo. 
Madrid. 
Córdoba. 

Murcia, 
a 

Granada. 

Capitán general 
o 

Alcalde constil 
Caplian general. 

Gobernador. 
Capitán general 

• 
Gobernador. 

Capitán general 
Mein 

Abril. 
Enero. 
Abril. 

tí.. 
¡Mayo. 
Julio. 
Abril. 
Junio. 
Abril, 

Alcalde coualiL, 

Tía. de Alcalde 
Gobernador. 

Capitán general 
Alcalde conslit 

Gobernador 
Idom 
ídem 

Alcalde constil. 
ídem 
ídem 

I 
Juez. 

Gobernador. 
Idea 

idi-ui 
i} 

ídem 

Capitán general 

ídem 

Gobernador. 
Alcalde constil 

Alcalde conslit 
» 

Gobernadores 

1859 
id. 
id. 

1858 
1859 
IS.'.s 
1859 

id. 
i d . 

•¿6 

Mav.i 
id. 
Id. 

Abrit. 
• 

M u " . 
Feb'r.' 
Marzo. 
Abril 
Marea 
Uiril. 

id. 
id 

.Mayo. 

Marzo 
Julio. 
Junio. 

id. 
Abril. 

Marzo. 
Mavo. 

Junio, 
id. 
id. 
id. 

Marzo, 
id. 

Abril. 
a 

Enero, 
Mar/.o. 

M.iyo. 

id. 
id. 

Julio. 

Enero. 

Id. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id 
Id. 
id. 

¡d. 
837¡ 

1859 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Pinto. 

Aranjuez. 
VicAlvaro. 

Madrid. 

Aranjuez. 
ídem 

Madrid. 

l.lerena. 

id. 

id. 
id. 

1857 

IS'l'.i 

«1 Mayo. ! Id. 

Barcelona 
Madrid. 

Idea 
Sevilla. 
Madrid. 

Zaragoza. 
Madrid. 

Ballesteros 
Córdoba. 
Aranj' ex-

\| „ i r i I. 
ídem 

Fie. de Cs4] 
Badajos, 

ídem 
Toledo. 
Oreóse, 

ídem 
ídem 

Aranjuez. 
ídem 

Madrid, 
ídem 

|Vm p u l ' 0 5 

ídem 
Ciempozs. 

Madrid. 
Clempozs. 

GeUfe. 
Aranjuez. 

Madrid. 
Gelafe. 
Madrid. 

• 
ídem 

Aranjuez. 
ídem 

Madrid. 
Aranjuez. 

Gelafe. 
ídem 

Madrid. 
Araujuez. 

ídem 
Valdemoro. 

Atanj oca htet» tirtafo. 

Madrid. 
Aranjuez. 
Oca na. 

Cabanillas 
dempozs. 

ídem 
Vlllaverde. 

Ocaña. 
Vi lia tovas. 

Pinto. 
Ocaña. 
¡Pinto. 
Ocaña. 

¡La Guardia 
Ocaña. 
Pinto. 
u,-..rii. 

r.hiiKlion 
Cieinpozs 
Orusco. 
Aranjuez, 

ídem 
Valdemoro. 
Araujuez. 
1 Guardia. 

Ocaña. 
Cliloclion. 
Aranjuez. 

ídem 
ídem 

Valdemoro. 
Aranjuez. 

ídem 
lllescas. 
Cubas. 
Klem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

G.-uf-. 
ídem 

Aranjuez. 
Valdemoro. 

Gelafe. 
Ídem 
Ídem 

Aranjuez. 
'Getafe. 

Valdemoro. 
Getafe' 

Aranjuez 
ídem 
ídem 

Gelafe. 
Aranjuez. 

i;.«t de 
ídem 

(Valdemoro. 
GeUfe. 

Aranjuez. 
Valdemoro. 

ídem 
Getafe. 

I l'-ui 
I lem 
1 ü a 
I lea 

A m i / u f i . , 

con i 
con I 

con l 
i 

con I 
i 

4 
•ni-'. 

l a 

4 
2 
5 
i 
i 
2 
3 
i 
« 
3 
3 
I 
3 
7 
5 
3 
3 
3 
3 
i 
3 
3 
2 

i» 
¡ á 
Ig 
II* 

l 1(2 
« 
1 

!!2 
I <|2 
i l|2 
4 
I 1(2 
t 

4 
4I|2 
H | 2 
4 
< i|2 
i l[V 
I 
I I 
4 
I 
I 
l i d 
I f|2 
I «|2 
I »|2 
I l|2 
* 
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ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DF. HACIENDA P Í -

Ü Í . I O D E LA PROVINCIA 1)1. MADRID. 

Contribución de consumos.—Año de 1859. 

Acordado por la Dirección general de 
; Consumos, Casas de Moneda y Minas, en or-
! den fecha 6 del corriente, la subasta en l i 

citación pública de los derechos de consu-
I mos del-pueblo de Torrejon de Ardoz, por 

los tres anos de 1800, 61 y 02 , de confor
midad cÜn las disposiciones establecidas al 
efecto por la Real instrucción do 24 de 
diciembre de 1856, sé inserta á contínua-

' cion el pliego de condiciones que deberá re-
1 gir aquella, para conocimiento del público, y 
| con obj§to de que puedan ajustar sus pro-
j posiciones los que gusten interesarse en d i -
Icha licitación. 

Madrid 20 de setiembre de 1839.—José 
Cabello y Goylia. 

Pliego de condiciones para el arriendo en 
licitación pública de los derechos de las 
especies de consumos de la villa de Tor
rejon de Ardoz en los años de 1860, 

cion general del ramo. 
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que arroja el pormenor de las especies del »a del arriendo en la proporción debida, sin 
pueblo que se espresa, no admitiéndose pro- que por esto pueda alterarse ni rescindirse 
posición que no cubra la cantidad detallada el contrato. 
al mismo, y es el siguiente. 1 24 . ; ii?íacJlica4os los aforos en casos de 

Bbíiuiloi . aiTJ€pi<to¡úde Administración por cuenta de 
• la Hacienda, los arrendatarios ó los Ayunta-
| míenlos que cesen en 51 de diciembre del 

ano actual en la recaudación, son los obliga
dos al pago de derechos de existencias 
por introducciones que los hubiesen yu s a 
tisfecho y hayan de consumirse en Í800. 

22 . Solo los fabricantes incluidos c o - 1 ' 
mo tales en las matriculas del subsidio in
dustr ial tienen., derecho al pago dq los do 
tarifa, sin ulterior intervención por el aguar
diente que introduzcan según el artículo 
110 déla. Instrucción, y «pie si bien pueden 
hacer lo mismo los particulares para el con
sumo de sus casas, no asi los espendedores 
en puestos públicos, los cuales en bien del 
consumidor, están obligados á satisfacer los' 
de recho segim los grajlosen que la espe'cíp 
haya de consumirse, incurriéndose de otro 
modo en el comiso que, respecto á las adul
teraciones, dispone el articulo lo2 de la 
instr.uccion. 

Si bien se halla consignado á fav< 

Especies. 

T m " o 7 ~ ' r t m 
x\ceite 5.250 
Carnes 6.500 
Aguardiente 5.250 
Vinagre 500 
Jabón 1 0 0 0 
Tocino *-000 

Total. . . 4 0 . 0 0 0 
a, a i . 

1 S e arriendan en pública licitación 
¡ los derechos de consumos del pueblo espre-

10. Tampoco se admilira proposieitm á 
os que encuentren en cualquiera délos cases 

coijlcnidos en el art . 204 de la. reíciida ins-
t ruccion. 

1 1 . El arrendatario ({ueda desde luego 
subrogado en los derechos y acciones de la 
lacienda pública en todo ló eoneemienle á 
os ramos que eomprenda la subasta. 

12. lín la cobranza de los derechos y 
precauciones para asegurarla ha de sujetar
se aquel precisaiue^e á la tarifa v reglas 
establecidas por la Administración de la Ha-, ( ) e | o j J c o n l r i b u y ( l I l l e s ( l e i o s p Uel>los en (jue 

; i e n í a * i, i • , . . , , , no sea obligatorio el degüello en los máta
lo . Recaudara el arrendatario desde el l l o r e s p ü b i ¡ C O s , pues estos siempre adeudan 

las carnes por peso, la facultad de elección' 

>or 

| , W o „ v 

sado durante los anos de 1860, 61 y 0 2 . 
2 / Estos derechos serán tos señalados 

en la tarifa número 1.° adjunta al Real de
creto de 15 de diciembre de 1856, para las 
poblaciones de la primera clase, ó sean de 
mil yecinos abajo. 

3 . ' La subasta tendrá efecto el dia doce 
de octubre próximo, simultáneamente en es 
colte y en la cabeza de partido á que aque 1 

corresponde. La de Madrid, so verificará en 
el despacho de la Administración principa 
de Hacienda publicado la provincia, sita 
Plaza Mayor, números 7 y 0 , de doce á una 
de su tarde, bajo la presidencia del Gefe de 
la misma. La del partido ante su Alcalde 
constitucional en el mismo dia y hora. 

4.* Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que seguidamente se espresará y se 
presentarán en pliegos cerrados, siendo cir
cunstancia precisa'para sü admisión, acrcr 
dilar con la carta de pago, haber consigna
do en la Caja do depósitos el 2 por ; lOQ.del 
importe tipo para la subasta. 

5.* Los pliegos cerrados quu incluyan 
proposición, se presentarán al Gefe <roel 
presida la subasta respectiva, en Madrid ó 
en el partido, durante la hora marcada, el 
cual los recibirá y dispondrá que en el acto 
se numeren correlativamente por el Escriba
no actuario, según el orden de presentación, 
exigiendo se rubrique la cubierta por el por
tador. 

' 6 : 1 Tocada la una de la larde del espre
sado d i a , se procederá \ la apurlura de lds 
pliegos de proposiciones presentados , U< 
cuales serán leídos públicamente por el or
den de numeración, lomándose nota por <ef 
acluario, que publicará después para no t i 
cia y satisfacción de los concurrentes. 

7.* El remide quedara adjudicado, on e£ 
acto en favor del mejor postor; pero sin q i £ . 
cause estado hasta que recaiga la aprobación l s 

de la Dirección general deí ramo. 
8 . 1 ¡Después 

tada aprobación 
tanlela competente fianza en garantí 

dia en,que principie a regir el arriendo y en 
unión precisamente con los derechos del Te
soro los recargos municipales y provinciales 
que estén concedidos sobre las especies su
jetas al impuesto de consumos, y se hará 
cargo también en cualquiera época de su 
arriendo de recaudar los nuevos que sobre 
las propias especies, se cenceuan, cualquiera 
que sea su aplicación, entregando al Ayun
tamiento en el primer caso y en la deposi
taría provincial ó en la Tesorería de Ha
cienda en el segundóla parte proporcional aj 
tiempo y á la cuota de cada uno de los arbi
trios ó recargos espresados. 

14. Las cuestiones que se susciten entre 
'os contribuyentes y el arrendatario, serán 
resueltas por la Administración ,íoca!, sin 
perjuicio de recurrir el que se considere 
agraviado á la Admioislracion de la provin
cia ó al Juzgado especial de Hacienda, según 1 ^ 
el caso, gubernativo ó conlanciosc 
j . ,á5. No podrá negar el rojápa 

conciertos ó ajustes á J o s cosecheros, labra
dores y fabricantes <|cl término municipal, 
situados á mayor de las 2000 varas caste
llanas, con arreglo á los tipos establecidos o 
que se establezcan por.lps^n^eiiios espresa
dos en instrucción. i itfiUiiob 

16. El arrendatario queda obligado á 
preseniar los libros y registros que lleve, en 
el momento que los reclame la Administra
ción, y en caso de negarse-á ello, le parará 
el perjuicio que haya' lugar. ' 

17. En los cinco primeros dias de cada 
mes, ha de veriíicjar el pago correspondien 
te por dozavas parles en la Tesorería de la 
provincia, aplicandose.cn otro.ca.so ál pago 

del pago por cabeza ó en vivo, es lonpimpi
de que si la especié no se deslina al consu
mí» eñ fresen y si en estado de salazón,- sa
tisfaga en sil dia los derechos correspondien-'; 
les. ó sea la diferencia entre los cobrados en 
el acto del degüello y los que marca la pa r 
tida número 15 do la primera tarifa del im
puesto, considerándose hasta entonces !as : 

carnes como en depósito, según y en los tér
minos piíe exije el artículo 4o de la instruc
ción; pues de otro modo, quedando sin apli
cación la partida y artículo citados, se priva 
á las municipalidades . y en su caso ti la 
Hacienda j arrendatarios, de los verdaderos 
rendimientos, con perjuicio de los inlroduc-

• tores^ Irjjianies en la especie de carnes sa
ladas. 

Est, 2 \ • Estás aclaraciones para los contra-' 
. J S desde. 1.' dé enero próximo venidero, no 

gubernativo ó contencioso. I a ^ e r a H n ¡ üaü lugar á reclamaciones por la 
No podrá negar el rematante Jo p r ¿ Q l ¡ c a y órdenes que en los actuales ri-en 

i I . Ina I I , I . ' I I I > I I I I ' ' I I . ' I ' i lil ' l— I . I 1 * 1 1 en cada localidad. 
±:\. La Hacienda pública,"por medio de 

sus autoridades ó delegados, se compídmete 
á prestar al arrendatario el mismo ausilío 
y_fa\or que en iguales casos prestaría á la 
Administración que hubiere en su lugar. 

26. Todos los gáslos l ! íqüe ocasione el 
otorgamiento de la escritura de fianza y de 
más inherentes de. espediente de arriendo, 
serán de cuenta del arrendatario de cada 
pnéblo. 

Madrid 20 de setiembre de 1859.—Jo-
hse Cabello y Goylia. 

i(< o í - • • ; . . • * , .. <;,• 

Modelo ik proposición. 

calle 
cantidad 

la fianza, ademas de las medidas .Coercitivas1*,. 
que correspondan y'ilfe. que en el cás¿ áe\ . El que suscribe, vecino de 
quiebra, se anuncie nueva subasta, .siendo ^ número ofrece la 
de cuenta del arrendatario abonar á la Ha- - ' ^ reales, por el arrendamiento de los 
Cienda la diferencia qué; hubiere de uno á derechos de consumos del pueblo de 
otro remate y por todo el-tiempode-la dura- j encada uno de los años 1S00, 61 y 6 2 , 
cion del contrato. sujetándose á todas y á cada una de las con-

1S. El arrendamiento su recibe á suerte diciones publicadas para dicho arriendo por 
y ventnra y por consiguiente el rematante te Administración, y acompañando carta de 

emaaorpA'úp PI . í lpniíisiLn de! 2 ñor 100 

a. precio, J ! r n f 

carreteras por todo su valor, sin cuyo re
quisito no sera posesionado del arriendo. 
Esta fianza será aprobada por el Excmo. se
ñor Gobernador. 

9 1 El, Upo regulador de la subasta es el 

metiéndose ambos contratantes én las recia 
maciones que se promueYaiL. á.Ja jurisdic
ción conlencioso-administrativa. 

2 0 . En caso de hacerse alteraciones en 
las tarifas, se aumentará ó disminuirá lacuo- ' 

JUNTA GKNKIUL DK M K M 1 I C K X C I A ' I)EL 

REINO. 

N ( Í habiendo sido admitida la proposicioh 
hecha para el suministro por acopio de gar-

.Qi<w<r.i '.V> 
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banzos, arroz y judías, para los establecimien
tos generales tle Beneficencia, se ha acorda
do abrir áe nuevo la licitación, bajo las mis
mas condiciones que la anterior, según el 
pliego que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de la Junta, calle de los Donados, 
núm. 4. 

Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado, con sujeción al siguiente modelo: 

\ . Y , vecino de habitante en 
•mterado de las condiciones con que se su
basta la provisión de garbanzos, arroz y j u 
días á los establecimientos generales de Be
neficencia, me obligo á su cumplimiento y á 
suministrar dichos artículos, á los precios 
siguientes: 

Garbanzos á rs . c e n t s , arroba. 
Atroz á rs. c e n t s . a r r o b a . 
Judiassecasá rs . cents, arroba. 
(Fecha y firma del proponente.) 
j i l remate se verificaráel dia 27¡del cor

riente, á las once de la mañana, en la sala de 
Sesiones de la Junta, bajo la Presidencia del 
Excmo. señor Vocal Decano de la Sección de 
contabilidad ó quien haga sus veces. 

Madrid 19 de setiembre de 1859.—El 
Secretario, Fermín Canella. 

No habiéndose presentado lidiadores pa
ra el suministro de lefia á los establecimien
tos generales de Beneficeucia, se ha acorda
do abrir de nuevo la subasta, aumentando el 
precio límite, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Junta. 

El remate tendrá efecto el dia 27 del cor
riente, alas once de su mañana, en la sala 
de Sesiones de la Junta, calle de los Dona
dos, núm. 4, bajo la Presidencia del esce-
cenlísimo señor Vocal Decano d e la Sección 
de contabilidad ó quien haga sus veces. 

Las proposiciones se harán en pliego' 
cerrado, conforme al siguiento modelo: 

N. N . , veciuo de habitante en 
entufado de las condiciones para la provisión 
de lena á los establecimientos genérales" de 
Beneficencia, me obligo á su cumplimiento y 
á hacer el suministro á los precios siguien
tes: 

Leña de encina á rs. cents, arroba. 
Id. de pino ú olivo á rs. cent, ar

roba. 
(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid 19 de setiembre de 1839.—El 
Secretario. Fermín Canella. 

LuisAlarcon, Juez de primera instancia de : 
esta vil la, refrendada del Escribano don 
Francisco Hevillo , se saca á pública subasta 
una casa sita en esta corte y su calle de las 
Hue l l a s , esquina á la plazuela de Ma 
tu l e , señalada con el número 22 nuevo y 
ID antiguo por la primera, y por la segun
da con el 2 moderno, manzana 235 , lasada 
por el Arquitecto de la Academia de San 
Fernando don Antonio Carnicero v Cordial', 
en 528 12o rs . Tiene de si'¡o 21521 |2 pies. 
Es de nueva planta : renta de 29 á 50.000 
reales anuales. .No tiene nías carga que la 
de farol. El dia 50 de setiembre está serta-
lado'para sn remate, á las doce , en la Au
diencia de su señoría.—154. 

ra •* a 

2 . £ . 2 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Barajas. 

F.l Ayunlamienlo constitucional de esta 
villa, previa la competente superior autori
zación, arrienda en pública subasta, para su 
aprovechamiento en la próvima invernada, 
los paslos de la dehesa y eras del común de 
vecinos, bajo la cantidad y condicione* que 
aparecen ¡rJil oportuno espediente; y para sus 
dos remates tiene señalados los dias 2 y 8 
de octubre próximo, á las doce de su maña
na y casa consistorial. 

Barajas 20 de setiembre de 1859.—Por 
autorización del Ayuntamiento, Epifanio Ju
lián, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Navas del Rey. 

Con autorización del Excmo. señor Go
bernador civil de esta provincia, se subasta 
¿tí la villa de Navas del Rey los pastos del 
cuartel de Pinarejo, por un año, y paracual-
quier clase de ganado en número de 400 
cabezas y su tasación la de 2400 r s . ( y para 
su remate está señalado el dia 25 de octu
bre próximo venidero, en la casa consistorial 
de dicha villa y horade las nueve de su ma
ñana en adelante, bajo el pliego de condi
ciones que se hallará de mánfiesto. 
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Ídem de á 2000 r s . , id., 92«d. 
ídem de 1 . ' de junio de 1851, do á 2 0 0 0 

reales 88-50 d. 
ídem de 31 de agosto dé 1852, de á 2()Qq 

reates, no publicado, sin cupón, 80-25 p . 
Ídem de 1,° de julio de 1856, de á 20flJ 

ealcs, no publicado id., 8 6 - 2 5 p . 
Acciones de obras públicas de {• 2 

Julio do 1858 ídem 86 -25 . 
Ídem del ferro-carril de Baícelona á 

ragoza, id. , 83-25 d. 
ídem de Almanca á Jáliva, id., 8 3 . 
ídem del Banco de España, id. , 1 7 9 . 5 0 

ídem de la Sociedad Española, mercan 
til é industrial, id., 1670. 

Ídem del Canal de Isabel I I , de á 1 0 o o 
reales, 8 por 100 anual , id. , 105-7$ d. 

ídem de la Aurora de .España . , ,¿ ^ 
ídem del Grao de Valencia á Almaj^' 

idem. pa r . 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-70 
Paris á 8 dias v i s ta v 5-29 p . 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales! en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

<•> 'í ' 1 1 U , LODIMITIJ 1 . 7'IFO'í 1 i b 'i ' 1 t 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

4075 fanegas de trigo. 
577 arrobas de harina de id. 

22.'i0 libras de pan cocido. 
12578 arrobas de carbón. 

1U2 vacas , que componen 38.598 
[í ' juí libras de peso. 

000 carneros, que hacen 18.051 li
bras de peso. 

•!•'•> - .j, M - . . . , i , : . . ( | . , .J ( J ¡ ( ( ¡ (J - , 

Precios ae articulas al por mayor y méno 
en el dia de lu>y. 

Carne de vaca, de 45 á 48 rs . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
Habiéndose perdido una muía en el r,,. 

nal la tarde del dia 21 del presente roes, fe 
cuatro á cinco de la la rde , y q u e , seguo lo 
manifestado por los guardas, iba tras de m 
caballo, con dirección á esta corte , se iksei 
que el que la haya recogido se sirva presen
tarla ó dé el correspondientefaviso en la calle 
d é l a Colegiata, núm. 9, molino de choco, 
late, y se le dará-el hallazgo. 

Señas- de:ia ínula. 
ltubia, esquilada, con cabezada de cokr 

con el ronzal rodeado á la misma, ydosaV 
dos menos de la-marca.—456. 

t a h o n a . 

Quien (|uisiere lomar en arrendainiart 
una corrienle. con lodos los utensilios nece
sarios para elaborar paa., puede pasa¿ 
pueblo de Chinchón á tratar con don Joseto 
Becas y Víctor Catnaeho, sus propios due
ños .—455. 

SocieaUtd minera Santa Bárbara. 

Lo que se anuncia al publico llamando I ( l e m d e l e r n e r a ' d l i 6 8 . á m r * ' a r r o b a ' y 

« t i t u l ó l o 
No habiéndose presentado licitadores para 

el suministro de patatas á los establecimien
tos generales de Beneficencia, se ha. acorda
do abrir de nuevo la subasta, aumentando el 
tipo ó precio límite, y con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la Junta. 

El remate tendrá efecto el día 27 d e l . 
corriente, á las once de su mañana,en l a s a -
la de Sesiones de la Junla, calle de los Do
nados, núm. 4, bajo la Presidencia del es-
celentisirao señor Vocal Decano de la Sección 
de contabilidad, ó quien haga sus veces. 

Las proposiciones se harán en pliego cer
rado, conforme al siguiente modelo: 

N. N . , vecino de habitante en 
enterado de las condiciones para la provisión 
de patatas á los establecimientos generales 
de Beneficencia, me obligo á su cumplimien
to y á suministrar dicho artículo á precio 
de rs . cents, arroba. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 19 de setiembre de 1859.—El 

Secretario, Fermín Canella. 

L I C I U U L O R E S . 

Navas ifól fley 21 de setiembre de 1859. 
—Celedonio Hernández. 
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PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Eu virtud d« providencia del señor don 
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de 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 100 á 1 lo' rs . arroba, y de 

38 á 46 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 120 rs . arroba, y de 42 

á ol cuartoá libra. 
Aceile, de 72 á 74 rs . arroba, y de 22 á 22 

(cuartos libra. 
Vino, de 30 á 5S rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos cuartillo. 
Pan dedos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y de 10 

á l « i cuartos libra. 

00 
o 

BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 22 de setiembre de 18139, á 
las tres de- la tardu. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Tilulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 44 -55 y 30 c. 

Ídem del 3 por 100 diferido, publica
do, o i - 3 5 d. 

Material del Tesoro no preferente con in-
erés, no publicado 86-50 . 

Deuda amorlizable de primera clase, no 
publicado 19-25 . 

Ídem de segunda id., 12-50. p . 
ídem del personal , id. , l i d . 
Acciones de .carreteras'.—Emisión de 1. 

de abril de 1850 de á 40Ó0 r s . , 6 por 100 
•'u>i.>'. no publicado 89 d. 

Por acuerdo de la Junda directiva sen-
quiere por primera vez y término de quino 
dias á los individuos que á conlinuaciou * 
espresan , para que se presenten en la T** 
sorería de la misma á satisfacer los ropariif 
pasivos que lea han correspondido, pues 
no verificarlo se procederá la caducidad 
sus acciones, según previene el arl. ¿1 * 
la ley de Minas vigente. 

Don Adolfo Stern. 
Don L. Cansanel. 
Don Inocente Alvarez. 
Don Matías Sans. 
Doña María Alvarez. 
Don Juan Pedro Catalop. 
Don Juan Mainsonalie. 
Don José Elena. 
Don N.iWoinsina. 
Don Carlos Chaval. 
Doña Mana Rosa Rey. 
Don Cadel Lauque!. 
Don Julián huela . 
Don Juan Calzada. 
Don Isidoro de Beniloa. 
Don Esteban (íutidrrez. 
Don Luis Yagueraus. 
Don Garios Yagueraus. a 

Lo que se anuncia, en el Bolctin * 
en conformidad al citado a r l . 2 1 . 

Madrid 22 de setiembre de láf ' 
Presidente, M. Marchetti. —455. ^ 

E D I T O R , D . ' J U A K A S T O N I O ( U K C U ^ ^ 

Imprenta d*t mismo, Puebla núm. t f , ' * 
la C<MYí<Uro Baja d* Sun l'"l>l!>-
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